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CONTRATO CEA-DA.GSG-ARREN-OO4/ 2018.

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRAN POR UNA PARIE, PROMOTORÁ Y
ADMIN¡STRADORA DE LOS ALTOS, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC.
RODOLFO PEDRERO ROJA9 EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAI- A LA CUAL EN LO
SUCESIVO SE DENOM¡NARA COMO'EL ARRENDADOR", Y POR LA OTRA PARTE, LA COMISION
ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO, REPRESENTAOA EN ESTE ACTO, POR EL ING. FELIPE TITO
LUGO ARIAS, EN SU CARACTER DE OIRECTOR GENERAI, A LA CUAL EN LO SUCESTVO SE
DENOMINARA COMO 'LA ARRENDATARIA", MISMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES:

CON FECHA 20 DL ¡4ARZO DL 2016, SE SUCRIBIÓ CONTMTO DE ARRENDAI4IENTO NÚ¡4ERO CEA-DA.GsG.
ARREN-004-2016, ENTRE LA ARRENDADOM DENON'IINADA PROI'IOTOM Y ADII1INISTRADORA DE LOS

ALTOS, S.A. DE C.V,, Y EL ARRENDATARIO COI4ISIóN ESIATAL DEL AGUA DE ]AUSCO, RESPECTO DEL

INMUEBLE MARCIDO CON EL NUI4ERO I71O Y 1126 DE LA CALLE FMNCIA Y 723 Y 725 DE LA C¡LLE
VENEZUELA, CON UNA,EXTENCIÓN SUPERFICIAL DE 1,708.50 I'4TS2 (MIL SETECIENTOS OCHO ¡4ETROS

CON CINCUENTA CENTI¡4ETROS) CON UNA VIGENCIA DEL 21 DE ¡4AMO DE 2016, AL 20 DE I.1ARzO DE

2017,, PUNTIAUZANDO QUE LA "CEA", DUMNTE EL PERIODO COT4PRENDIDO DEL 21 DE ¡4ARZO DEL 2017
DOS MIL DIECISIETE AL 26 DE ABRIL DE 2018 DOs MIL DIECIOCHO, PAGÓ AL AFRENDADOR DE FORIYA

PUNTUAL LA CANTIDAD FUA DE $32,655.56 (TREINTA Y DOS MIL SEISCTENTOS CINCUEIITA Y CINCO
56/1OO), POR CONCEPTO DE ARRENDAIT1IENTO ESTABLECIOA EN LA CLAUSULA SEGUNDA DEL GENEMDOR
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES CELEBMDO EN EL AÑO 2016, EL CUAL SUBSMÓ DURANTE EL RESTO DEL

COMISiÓN ESfAfAL OEL

AÑo 2017, Y EN EL AÑO 2018 DOS I.4IL DIECIOCHO HASTA EL 26 DE ABRIL, ACTUAUZANDOSE LA FI
DE LA TACITA RECONDUCCIóN Y CON1O CONSECUENCIA DE ELLO SUBSISTIENDO LOS DE

OBUGACIONES SEÑALADAS EN EL CONTMTO PREVIAI4ENTE DESCRITO A PARTIR DE SU VENCI¡4IENTO,
EsfO ES A PARTIR DEL 21 VEINTIUNO DE I'1ARZO DE 2017 DOS I4IL OIECISIETE A LA FECHA 26
VEINTISEIS DE A8R¡L DE 2018 DOS I4IL DIECIOCHO, DE CONFORI',IIDAD A LO ESf,
NUI4EML 2143 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE JAUSCO, DERIVADO DE LO ANTERIOR Y

OBIETO DE REGULARIZAR EL ARRENDAI'4IENTO EN CUESTION LAS PARTES ACUERDAN SU

PRESENTE INSTRUI!4ENtO tN -OS TERIqINOS AQUi PROPUFSTOS,

DECLARACIONES:

1.- DECLARA "EL ARRENDADOR" QUE:

EL
EL
EL

N

N

E

I.1.- ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL, DE LA SOCIEDAD ANONIMA DENO¡,IINADA PRO¡,1OTORA Y

AD¡4INISTMOOM DE LOS ALTOS, S.A. DE C.V., CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRM]RA PÚ8UCA

NúMERo 10.471, DE FECHA 10 DE f4AMo DE 1997, PASADA ANfE LA FE DEL NorARIo PÚBuco SUPLENTE

ADSCRITO Y ASOCIADO AL TITULAR NUIYERO 14 DE ESTA MUNICIPAUDAD, LIC, CARLOS GUILLERN1O

HERNÁNDEZ GONáLEZ, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DE COI'4ERCIO DE LA

CIUDAD DE GUADALA]ARA, ]ALISCO, 8A]O INSCRIPCIóN 43.44, DEL TOMO 138, DEL LIBRO PRIMERO DEL

REGISTRO DE COIYERCIO, AGREGANDOSE CON NUI4ERO 22 AL APENDICE 2559 DE ESE LI8RO, LA

DOCUMEMIACIóN RESPECIIVA, CON FECHA 29 DE ABRIL DE 1997,

I.2.- EL UC. RODOLFO PEDRERO ROJAS, QUIEN SE IDENTIFICq CON LA CREDENCIAL

FOTOGMFÍA NÚMERO DE FOLIO 78407038, ACREDTTA SU CARÁCTER

PARA VOTAR CON /

GENEML ,t,

:l¿ I ISLO it; ñ--:i=- l j.i

[4oderna C.P 44] 90 Guadalajara,lal¡sco, lvléx¡co

Tel5. (33) 3030-9200 y 0l 800 087 9200
ceajalisco.qob.mx
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UNICO, CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRIIUM PÚBLICA NÚ¡4ERO 10,471, DE FECHA 10 DE I.4ARZO
DE 1997, PASADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO SUPLENTE ADSCRITO Y ASOCIADO AL TITULAR
NU14ERO 14 DE ESTA N,lUNICIPAUDAD, LIC. CAFIOS GUILLER}1O HERNAI\DFZ GONáLEZ, INSCRfiA EN EL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE CON,IERCIO DE LA CIUDAD DE GUADALA]ARA, ]ALISCO, BAJO
INSCRIPCIÓN 43.44, DEL ToI4o 138, DEL uERo PRI¡4ERo DEL REGIsTRo DE coMERcIo; AGREGÁÑDosE
coN NúMERo 22 AL ApÉNDrcE 2ss9 DE EsE uBRo, LA Docu¡4ENTAcróN RESpEcrrvA, córl recnn zg or
ABRIL DE 1997, cARÁcrER euE A LA FECHA No LE HA sIDo uf4ITADo, NI REVocADo, Lo QUE DECLAM
BAJO PROTESIA DE DECIR VERDAD.

T.3.- BAJO PROTESTA DE CONDUCIRSE CON VERDAD ¡4ANIFIESTA QUE ES LA PROPIETARIA DEL INN4UEELE
r4ARclDo coN EL NúMERo 1522 DE LA AvENIDA FMNCIA, EN LA coLoNIA ¡4oDERNA DE EsrA cIUDAD
DE GUADALAARA. JALISCO, T4ISI.1O QUE CUENTA CoN UNA SUPERFICIE APRo)CI4ADA DE 3,o0o METRos
CUADMDOS Y QUE SOLO 2,OOO METROS CUADMDOS CORRESPONOEN AL ARRENDA¡IIENTO DE ESTE
CONTRATO,

r.4.- SEñALA co¡4o su oo¡4tcruo pAM oiP y RLclBlR NorrFlcACroNES, AúN LAs DE cARÁcrER
PERSoNAL, EN LA FINcq N4ARCqDA coN EL NU¡4ERo 2078 DE LA CALLE H¡póono¡,1o, coLoNIA AGMRIA,
EN GUADAWAM, IAUSCO, LAS qUe SUnnmru sus tFEcros LEGALFS, |IIENTRAS llO Señer,
MEDIAN TE ESCRITO, OTRO DIsTINTO.

¡.s.- u ¡umRcqctót¡ oe u rctc¡lndó¡l DEL pREsENTE coNTRATo DE ARRENDAT4TENTo, Es LA
SIGUIENTEI LL PRESLNTE CON IRATO SE AD]UDICO AL ARRENDADOR, CON LA AUTORIZAOóN DEL
coN,tITE DE ADeulsIcIoNEs DE LA cot4lsróN ESTATAL DEL AGUA DE.lALIsco, ¡4EDIANTE EL
PRoTEDTMTENTO Or rO:UOrACrór oTRECTA, DE CONFORT'IrDAD CO¡r U ¡pnOeÁiroi oenrü¡ó¡ oii
ADQUISICIONES, DE FECHA 27 VEINTISIETE DE JUNIO DE 2017, EN LA QUE SE ESTABLECE A L

lll!l!9ly1Ely.9:-ll-S -R!4o91 DE sERvrc¡os coNn¡rpr.cóos .pon 
-esrr 

oncn¡¡rsuo, cor
seavrcros aÁsrcos y coMplEryENrRros, euE oEeeN sEÁ ur\Á ircEpád¡i; ü u¿rrA¿;liñii;li;;,;X
9-U! fol SU NATUMLEZA y OBJETO SE REQUTEREN DE FOR|4A CONTTNUA, PARA LA CORRECTAA , 

" 
gtiy.f9l"::.* s5*,",Ji-;iáÉsüei!;,",iiüü¿!JH'á"-'láL,tiltsi; iffi,"i,h",ii,:ilt \

| \'tni¿^r:.¿1 !!!!!loN x, 73 FMCCTON r, DE LA LEy DE COMPRAS GUEERNA¡4ENTALES, ENAJENACIONES yJ/ i CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNICIPIOS. IÁÍCUrO ZO PU¡IIO
_CI:NUMERo 1. FMCCIoN ll DE LA CTTADA LEy.\ ,l¡1 \

\ J [1rr. orclru "LA aRRENDAraRrA,, euE: \LI \III- ECrñr , \II.1.- ES UN ORGANIST1O DESCENTMLTZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JAUSCO, CREADO POR
DECRETO 21804/LWO6 DEL CONGRESO DEL ESTADO, DE FECHA 31 DE ENERO DE 2OO7 Y PUBLICADO ENEL PERIODICO OFICIAL "EL ESTADO DE JAUSCO" CON FECHA 24 DE FEERERO DE 2007, CON
PERSoNAUDAD :uaÍorcr v pArRrMoNro pRopro EN Los rrnrviñós oeirnii]iro zr DE LA LEy DEL
AGUA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS ¡4UNICIPIOS.

rr.2.- DE AcuERDo col,¡ ra rn¡ccIót xxxlx oer epicuro z3 oe Ln LEy DEL AGUA pARA EL ESTADo DE
JALrsco y sus MuNrcrpros, TIENE coMo UNA DE sus ATRIBUooNES ETERCER EN er Á¡¡eno oe iu
COI'IPETENCIA, FUNCIONES Y ATRIBUCIONES EN IIAÍERIA DE AOMINISTMCIÓN, rrurONrqNCióI'I,pr,a¡¿aclót¡, co¡:rnor, supravrsró¡¡ y vrcrLANCIA DE AGUAs EN EL esmoo oi.:ausco.

puNro NúMrR.o s.3., DE LA MTNUTA DE r-r ry srsró¡¡ rrrn¡óÁon¡nü ói oicHo torqnÉ

II.3.- EL DIA 17 DE ABRIL DE 2013, FUE NOMERADO POR PARTE DE LA IUTfTA DE GOBIERNO EL C, FEUPE
TITO LUGO ARIAS. CO¡4O SU DIRECTOR GENEML, DE CONFORN1I

i§,
Av. Fran.ia No. 1726, Col. Moderna C.p 44190 Guadataj¿ra, Ja¡isco, México
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FMCCIóN II DEL ARÍcULo 25 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL EsTADo DE JAuSco Y sUS I4UNICIPIoS, Y

QUIEN NENE EL CARACIER DE APODEMDO GENEML PARA PLEITOS Y COEMNZAS Y PARA ACTOS DE
ADIYINISTRACION, EN LOS TERI4INOS DE LA FRACCION I DEL ARTICULO 35 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL
ESTADO DE JALISCO Y SUS I'IUNICIPTOS,

IT.4.- SEÑALA col4o SU Do¡4IcILIo PARA oiR Y RECIEIR NoTIFIcÁdoNEs, AÚN LAs DE CARÁCTER
PERSONAL, EN LA AVENIDA FMNCIA NÚI4ERO T726, COLONIA T4ODERNA, CóDIGO POSTAL 44190, EN
GUADALA]AM, IAUSCO, LAS QUE SURNRAN SUS EFECTOS LEGALES PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS
DE ESTE CONTR TO, ¡.lIENTMS NO SENALE, MEDIANTE ESCRITO, OTRO DIMNTO,

II.5.- PARA DESARROLLAR PARTE DE SUS ACTIVIDAOES 'LA ARRENDATARIA" REQUIERE DE UN
IN}IUEBLE CON LAS CARACTEÚSNCJS Y OI¡,IENSIONES DEL INN1UEBLE IÍATERIA DEL PRESENTE
COI.ITRATO, I4ISN1O QUE DESEA POSEER EN ARRENDA¡4IEIVTO, LAS PARTES oToRGAN LAs SIGUIENTES:

CLÁUSuLAs:

PRIMERA.. "EL ARRENDADOR", ENTREGA EN ARRENDA¡4IENTO A'LA ARRE DATARIA", Y ESTA LA
RECIBE DE CONFORI'IIDAD PARA DEDICARLA A ACnVIDADES PROPIAS DE SU OBJETO y CO|YPETENCIA,
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 2,OOO (DOS N,IIL METROS CUADMDOS) DE UN INMUEBLE UBICADO EN
EL NUMERO 1522 (UN ¡4IL QUINIENTOS VEINT]DÓS), DE LA AVENIDA FMNCIA. EN LA COLONIA MODERNA
DE ESTA CIUDAD DE GUADALA]ARA, IAUSCO.

SEGUNDA.. "LA ARRENDATARIA", SE OETIGA A PAGAR POR CONCEPTO DE RE¡ITA A "EL ARRENDADOR" O
A QUIEN LEGALMENTE REPRESENTE SUS INTERESES, EN MENSUAUDADES ADELANTADAS, A PART]R DEL
INICIO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRAIO, LA CANTIDAD DE $5O,OOO.OO (CINCUENTA MIL
PÉsos, oo/100, M.N.), r\4Ás EL rupuEsTo AL vALoR AGREGADo oE ta,ooo.oo iol;ó ;ii
OO/1OO M.N.), QUEDANDO LA CANTIDAD TOÍAL POR EL ARRENDAI,IIENTO PARA OUE SE PAGUE DE
FoR¡4A MENSUAL PoR LA CANTIDAD DE $sa,ooo.oo (cINcUENTA Y ocHo MIL PEsos, oo/10Ó M.N.),
OBLIGANDOSE "LA ARRENDATARIA", A PRESENTARSE A LIQUIDARLA DENTRO DE LOS PRI¡4
(crNco) DÍAs DE CADA ¡4Es, Eru Ér oo¡rrcruo oe "¡L Án-niruóÁóoü i isrr-uLrr.¡o
COT1PROBANTE FISC}L CORRESPONDIENTE A "LA ARRENDATARIA".
EL IMIoRTE TorAL DEL ARRENDAT.4IENTo ¡4ATERIA DEL eREsENTE corvrRATo, pon er puüe
ESIABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA, ASCIENDE A LA CANTIDAD APROXIIYADA DE $406,400.00(cuaTRoctENTos sEIs MrL CUATROCTENTOS PESOS, OO/100, MONEDA NACTONAL).

Av. Fran(ia No. 1726, Col. Moderna C.P 44190 6uadá¡áiár¿, .Jalis.o, México
Tels. (33) 3030-9200 y 0t 800 087 9200

ceajalisco.gob.mx
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TERcERA.- DERIVADo DE Lo ANTERIoR, -LA ARRENoafaRÍa., sE oBLIGA o orra*ro* a)\
ill:1Í:a1 I ^vErNrrcrNco 

MrL rREscrENros cUARENTA y cuarRo resos, ++¡roo¡. er \
DI POSITO FN GARAN''IA QUL SE ENCUENTRA A DISPOSICION DI 'LA ARRENDAOORA", SLGUN EL
CONTMTO DE ARRENOAI'1lENTO CELEBMDO pOR Ar.lBAS PARTES ANTERIORMENTE. PARA AIUSTARLo A
LAS CONDICIONES DEL PRESENTE CONTMTO, COI\4PLETANDO UN N1ONTO IOTAL DE,S58,OOO.OO
(crNcuENTA y ocHo MrL pEsos, oo/1oo M.N.), poR DrcHo coNcEpro, osucÁ¡toose .rL
aRRENDADoR", A ExpEDIR EL cof4pRoBA¡rrE FtscAL QUE AsÍ Lo ACREDITE poR coNCEpro DE AJUSTE
DE OEPOSITO.

olcto orpósrro sERÁ unLIzADo poR "EL ARRENDADoR-, cor4o cnn¡rrÍl r¡l Los posIBLES
DAños, DESpERFEcros o t4ENoscÁBos euE suFRA EL BIEN ¡4ATERIA DE EsrE coNrRATo o sus
AccEsoRlos EN su cÁso, cuANDo sE coNcLUyA EsrE coNTMTo, LAS PRóRRoGAS AL tyrsMo, AsÍ
¡.4lst'.lo, PAne EL PAGO DE LOS SERVICIOS DE ELCTRICIDAD, AGUA, GAS, rerÉrOllO U OTROS QUE SE

J4!r-§!9 ..Si-
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LLEGAMN A CONTMTAR, YA BIEN SEAN PUBLICOS O PRIVADOS. SI¡4PRE Y CUANDO CORRESPONOAN A
.LA ARRENDATARIA".

EL DEPóSITO EN GARANÍA SERÁ REINTEGRADO A "LA ARRE DATARIA", EN CASO DE QUE NO EXISTA
ADEUDO POR LOS CONCEPTOS ANTERIORN1ENTE SEÑALADOS, EN UN PERIODO DE 60 (SESENTA) DiAS
NATUMLES Y EN CASO DE PRóRROGA A ESTE CONTMTO OEBERÁ AU}IENTARSE EL DEPÓSITO EN LA
¡4ISI'4A PROPORCIóN QUE SE AUMENTE LA I.4ENSUAUDAD DEL ARRENDA¡4IENTO.

CUARTA.. LAS PARTES CONVIENEN QUE EN EL CCSO DE QUE'UT ARRENDATARIA" POR ASI CONVENIR
A SUS INTERESES O POR CUALQUIER OTRA CqUSA, DECIDA DESOCUPAR EL INI4UEBLE OB]ETO DEL

ARRENDAMIENTO, ANTES DEL TIE¡4PO CONVENIDO EN ESTE CONTRATO, DEBERÁ NOTIFICARLO POR

ESCRITO CON 30 (TREINTA) D1AS DE ANTICTPACION A "EL ARRENDADOR".

QUINTA.- AI!4BAS PARTES ACUERDAN QUE EL PPESENTE CONTMTO TEN-DM UNA YIGENCIA DEL LAPSO

QUE CORRESPONDE-DEL DIA 24 (VEINT¡CUATRO) DE ABRIL DEL AI{O 2018, AL 05 (CINCO) DE
DICIEMBRE DEL ANO 2018, HACIENDO LA PRECISION QUE "EL ARRENDATARIO" PODRA RESCINDIR
ANTICIPADAIYENTE EL PRESENTE CONTMTO SI ASI LO ESÍI¡4ASE PERTINETIIE, NOTIFICANDOLE 'AL
ARREf{DADOR'CON TREII,JIA DÍAS PREVIOS A LA DESOCUPACIóN DEL IN¡4UEBLE, POR LO TANTO NO SE

ENCUENTM OBLIGADO A CUMPLIR CON EL PLAZO ESTIPULADO EN LA PRESENTE CLAUSULA.

SEXTA.-'LA ARRE DATARIA" DESIGNA EN ESTE T1O¡4ENTO AL ]EFE DE ¡4ANTENI¡4IENTO, C, EUTII\4IO
PAL¡4A HERNÁNDEZ, CON EL OBJETO DE DAR SEGUIMIENTO Y CU¡4PU¡4IEIVTO AL PRESENfE CONTMTO, O
A QUIEN "LA ARRENDATARIA" EN SU Ñ1OIIENIO TENGA A BIEN ¡4EDIANTE ESCRITO DESIGNAR.

SÉPTIMA.. "LA ARRENDATARIA. TENDRÁ DERECHo DE PREFERENCIA PARA tA CELEBMCIÓN DE UN
NUEVO CONTRATO DE ARRENDAIYIENTO AL TERMINO DEL PRESENTE, EN CUYO CÁSO, EL INCREIY
sERÁ DE ACUERDo AL ÍNDIcE NActoNAL oE pRECIos AL coNsuN.tDoi. esi utsuo. rrñonÁ orng¿l
TANTo, EN cÁso DE vENTA oEL INI'1UEBLE, DE coNFoRr.4tDAD co¡¡ ros lnicuros rago v
CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE ]AUSCO.

No oBSTANTE er pÁnu¡o ANTERIoR, y DE coNFoRt'1rDAD co¡l rl anÍcuro 76 puNTo NúM

,o FRACCIóN VI, DE LA CITADA LEY DE co¡4PRAS GUBERNAI\4ENTALES ENA]ENACIoNEs v coIITneTacIÓI.I\q
j sEpvtctos DEL ESTADo DE lAltsco y sus tyuNlclplos, EL TNMUEBLE MATERTa DEL PRESENTE
.. INSTRUMENTO ES SIN OPCION A COMPRA.

OCTAVA.- LAS PARTES CONVIENEN QUE SERA POR CUENTA Y A CARGO DE "LA ARRENDATARIA". LOS
PAGOS OE SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, YA QUE EL IN¡4UEBLE CUEI.ITA CON EL
MEDTDoR coRREspoNotelrr, esÍ colro Los pAcos DE sERvrcros oe a,¡rncÍl ELÉcrRrcA, GAS, LUz,
TELEFoNo sERVlcIo NIEDIDo, LARGA DIsrANctA y cuALeutER orRo sERVIcIo púguco o pRlvloo o
PRODUCTO SOLICITADO A TMVES DE CUALQUIER CO¡,IPANIA TELEFONICA O DE ENTRETENIN,lIEIVTO POR
CABLE, CORRESPONDIENDO A'LA ARRENDADORA" EL PAGO DEL II.4PUESTO PREDIAL.

NOVEf{A.. 'LA ARRENDATARIA" SE OBUGA A NO SUBARRENDAR, TMSPASAR, CEOER O VARIAR EL
OB]ETO PARA EL QUE SE DEfiNA EL INI4UEBLE U OTORGUE EN CUALQUIEM DE SUS FORI,4AS EL USO O
GOCE DEL BIEN EN CONIMVENCION A LO PACIADO, ASI COT4O DERECHO ALGUNO DEL PRESENTE
CONTMTO.

coMrstóN EsraTAL oEL

DÉcrMA.- "LA ARRENDATARTa" poonÁ ucEn vARIACIoNES AL INT4UEBLE, YA BIEN SEAN UT]LES,
NECESARIAS O DE ORNATO, SIE¡4PRE Y CUANDO NO AFECTEN A PRINCIPAL DEL
INI"lUEBLE, NIIS|YAS QUE QUEDAMN EN SU BENEFICIO.

. Moderna C.P 44190 Guadalajara, Jalisco, Méx¡co
Tels. (33)3030-9200y 0l 800 087 9200

ce¿l¿l¡sco.gob-mx
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DÉCIMA PRIMERA.-.LA ARRENDAÍARIA. SE oBuGA A DEVoLVER EL BIEN IIATERIA DE ESTE
CONTRATO EN LA FECHA PACTADA. EN PERFECTAS CONDICIONES DE USO, COMPROI\4MÉNDOsE A
IYANTENER EN BUEN ESTADO TODAS LAS INSTALACIONES, ASÍ CO¡4O SUS SERVICIOS Y QUE POR OTRA
PARTE,RESPONDE DE IODOS LOS 8IENE5 CUYA DESTRUCCIÓN DETERIORO O PÉRDIDA LE SEA II"lPUTABLE
Y HARA POR SU CUENTA TODO TIPO DE REPARACIONES, COT-IPOSTURAS Y REPOSICIONES QUE PARA EL
BUEN USO Y SERVICIO SE REQUIEM DEL INI'.1UEBLE,

DÉcrMA SEGUNDA.- Los CoNTMTANTES ESTAN DE ACUERoo guE EN EL PRESENTA coMrMTo No
EXISTE LESIóN, VICIO NI DOLO, POR LO QUE RENUNCIAN A LAS CLAUSULAS OE NULIDAD QUE PUDIEREN
DERIVARSE DE ESTE CONTMTO.

DÉCIMA TERCERA.. coNcIuActó DE PRoBLEMAS FuTURos.

.LA CEA" Y'EL ARRENDADOR' RESOLVERÁN ENTRE SI LAS CONTROVERSIAS FUTUMS Y PREVISIBLES
QUE PUDIEMN VERSAR SOERE PROBLEN1AS ESPECÍFICOS DE CARÁCTER TÉCNICO Y ADN4INISTMTIVO
DERIVADOS DE ESTE CONTMTO, SU.]ETÁNDOsE A LO PREVISTO EN EL IiTULO TERCERO, CAPITULO V,
ARTICULOS 110, 111, Y 112, DE LA LEY DE COIIPRAS GUBERNA¡4ENTALES, ENA]ENACIONES Y
CONTMTACION DE SERVICIOS DEL ESTADO DE ]AUSCO Y SUS NlUNICIPIOS.

UNA VEZ AGOTADO EL PROCLDII!4IENTO PREVISTO EN LA CLAUSULA DE CONCILIACIóN DE PROBLE¡4AS
FUTUROS "LA ARRENDATARIA", PODRÁ RESCINDIR ADN4INISTMTIVAMENTE ESTE COI,ÍTRATO POR LAS
SIGUIENTES C-AUSAS O MOTMS: I. pOR EL rNCUf'tpLI¡ltENTO pOR pARfE DEL "ARRENDADOR", DE
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN ESTE CONTRATO; II.- pOR CaUSAS DE INTERES
GENEML; III,- POR LA CONTMVENSIÓN A LAS DISPOSICIONES, UNEA¡4IENTOS, 8ASES,

COM¡SIÓN ESfAfAI OEL

PROCEDIÍ!,IIENIOS Y REQU]SITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE co[lPRAS GUBERNAMENTALES,
ENEJENACIONES Y CONTMTACIóN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS ¡4UNI ASI

EL N1ANUAL DE POLiTICAS, BASES Y LINEAI\4IENTOS PARA LA ADQUISICIóN, EÑA]r,rKA tJr AUVUI5ILIUI\, ENAJEN/,ARRENDAT4IENTO DE BIENFS O LA CONTMTACIÓN DF SERVICIOS DF 
-LA 

ENNDAD PARA
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

LO ANTERIOR, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA "ARRENDATARIA",

DÉcrMA cuARTA.- REscrsróN aDMrNrsrRAf¡vA DEL coNTMTo.

PERSONALN4ENTE EL INICIO EL PROCEDIIYIENTO DE
03 DIAS HABILES SIGUfENTES AL DE LA NOTIFI
SU DERECHO CONVENGA Y OFREZCA LAS PRUEBAS

I ISLo

1, "LA ARRLNDATARIA", DEEERÁ NONFICqR
RLSCISION -AL ARRENDADOR-, OTORGANDOLT
PARA QUE I.IANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A
ESTIT.lA PERTINENTES,

2, UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO, "LA ARRENDATARIA" CONIMTANTE DEBERÁ, DENTRO
OE LOS 02 DIAS HAEILES SIGUIENTES, E[4[TIR UN ACUERDO EN EL QUE SE FIJE LA HOM, FECHA Y LUGAR
PARA LA CELEBMCION DE LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS Y ALEGATOS.

3, SI DENTRO DEL PLAZO OIORGADO 'EL, ARRENDADOR", NO REALIZA N1ANIFESTACIóN ALGUNA, NI
OFRECE PRUEBAS, LA CONTMTANTE DEBERÁ EMMR UN ACUERDO EN EL QUE DECLARE LA PRECLUSIóN
DEL DERECHO PARA HACERLO, NOTIFICANDO TAL CUIRCUNSTANCIA A "EL ARRENDADOR",

4. LA AUDIENCIA REFERIDA, DEEERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AOUEL \
EN QUE SE HAYA DICTADO EL ACUERDO MENCIONADO, DEBIÉNDOSE LEVANTAR ACTA CIRCUNSTANCIADA, \,¡, \
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EN LA QUE SE HARÁN CONSTAR LAS PRUEBAS OFRECIDAS, LAS QUE HAYAN SIDO DESECHADAS Y LOS
ALEGATOS QUE FORN1ULE "EL PRESTADOR".

5. AL FINALIZAR LA AUDIENCIA O EN UN PTAZO NO MAYOR DE 05 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA
CELEBMCIóN DE LA I.4ISI4A, LA DEPENDENCIA RESoLVERÁ Lo QUE EN DEREcHo PRoCEDA, ToI'1ANDo EN
CUENTA LOS ARGUIYENTOS VERNDOS POR 'EL ARRENDAOR", Y LAS PRUEBAS ADMMDAS Y
DESAHOGADAS, DEBIENDO EN TODO CASO, FUNDAR Y I,IOTIVAR LA DETERMINACIóN DE DAR O NO POR
RESCINDIDO EL CONTMTO,

SI PREVIO A LA EMISIóN DE LA RESOLUCIÓN, "EL ARRENDADOR", ENTREGA LOS BIENES LOS
PROPORCIONA LOS SERVICIOS, EL PROCEDII.4IENTO INICIADO QUEDAM SIN EFECTOS, SIEtypRE eUE
CU¡4PLA CON LAS CONDICIONES Y TERI.,IINOS DE CONTRAIACIóN QUE DIERON ORIGEN Y SIRVAN DE
SOPORTE AL CONTRATO EN CO¡4ENTO.

6. LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, DEBEM SER NOT]FICADA EN FORMA PERSONAL "AL
ARRENDADOR" Y AL REQUIRENTE DEL PROCEDIMIENTO ADI'4INISTRATIVo,

PARA EL CUMPUT4IENTO DE TODAS Y C¡DA UNA DE LAS PRESTACIONES DERIVADAS DEL CONTMTO.

DÉcrMA eur ra.- Los CoNTMTANTES EsrÁN DE AcuERDo euE EN EL PRESENTE coNTMTo No
EXISTE LESION, VICIO NI DOLO, POR LO QUE RENUNCIAN A LAS CLAUSULAS DE NUUDAD QUE PUDIEREN
DERIVARSE DE ESTE CONTRATO,

DÉcrMA sExra,- A|4BAS pARTEs CoNVIENEN euE EN ccso DE DUDA o coNTRovERSIA ENTRE AttlBAS
PARTES SOBRE LA INTERPRETACIóN, CU¡4PUIYiENTO Y/O APUCACIóN DEL PRESENTE CONTMTO, SE
SOMETEN EXPRESA¡4ENTE A LA JURISDICCIÓN Y CON,IPETENCIA DE LOS TRIBUNALES CON RESIDENCIA EN
LA CIUOAD DE GUADALA]ARA, ]AUSCO, RENUNCIANDO EXPRESAI.IENTE AL FUERO QUE PUDIEM
CORRESPONDERLES EN RAZóN DE SU DOIYICILIO PRESEI.TTE O FUTURO,

,E POkL+S PARTES QUE EN EL INTERVIENET{ y ENTERADAS DE SU CONTENIDO y
CAL/ LOI FIRMAN Y RATIFICA¡¿ EN GUADAI.A'ARA, JALISCO, A LOS 24
) DIAS DFL MES DE ABRIL DE 2018 (DOS MIL DIECIOCHO).
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